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INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
DIANA CAROLINA OCHOA LOAIZA
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de octubre de 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase pr eer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
I

Vilfavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por agregado el oficio proveniente del INSTITUTO DE GENÉTICA

SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY, obrante a folio 15, ~, se pone en

conocimiento a la parte objetante, para que sufrague el costo de la prueba ce

ADN, según las indicaciones del lnstinrto de Genética. Una vez efectuada a

consignación, deberá aportarse el recibo de la misma.
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